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GLOSARIO DE TERMINOS

PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES. SE ENTENDERA POR

AcuERDo. AcuERDo poR EL ouE sE F|JAN poLíTtcAs DE AcruActóN DE LAS PERSoNAS
SERVTDoRAS púBLrcAS DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL ouE sE SEñALAN,
PARA cuMpLtR Los VALoRES y pRtNctptos euE RTGEN EL sERvtcto púBltco y PARA PREVEN|R LA
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (sic), PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL. EL 27 DE MAYO DE 2015.

aoeursrcrór'¡: EL ACTo JURíDrco poR VTRTUD DEL euE sE ADQU|ERE EL DoMtNto o pRoptEDAD DE
uN BrEN MUEBLE A TfTULo oNERoso.

aLclLoín: EL óRGANo polÍTrco ADMrNrsrRATtvo DE LA DEN,rARcAcróN cUAUHTÉMoc DE LA
cruDAD DE MÉxrco.

AIEN: COSA MATERIAL CON UTILIDAD Y BENEFICIO DE I\4ANERA PROPIA O ADECUADA PARA ALGÚN FIN
Y APROVECHAMIENTO DE LOS CIUDADANOS.

PRESTADOR DE SERVIGIOS: LA PERSONA FíSICA O MORAL OUE CELEBRE CONTRATOS A FIN DE
BRINDAR UN SERVICIO A FAVOR DE LA CONVOCANfE.

ARRET'¡DAM¡ENTO: ACTO JURíDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE TEMPORAL DE BIENES A
PLAZO FORZOSO. MEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO.

CIRCULAR UNO 2024: NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

cóDrco DE coNDUcrA: cóDtco DE coNDUcrA ouE RrcE A Los SERVTDoRES púBLrcos EN LA
ALCALDíA cUAUHTÉMoc

coxrmlonil: re secReuRin oE LA CoNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco.

CONTRATO: EL ACUERDO DE DOS O MAS VOLUNTADES, QUE SE EXPRESA DE MANERA FORMAL Y QUE
T|ENE poR oBJETo TRANSMTflR EL ooMrNto DE BTENES MUEBLES o LA pREsrAcróN DE sERvrcros, A
LAS DEpENDENctAS. óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA
DE LA cruDAD oE N¡Éxtco y sus ALCALDíAS, poR PARTE DE Los pRovEEDoRES, CREANDo
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES, Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
pRocEDrMrENTos DE CoNTRATACTóN euE REGULA LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRlro
FEDERAL.

CONVOCANTE: LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC, QUE EMITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN
pRocEDrMrENfo DE LtcrrActóN púBLtcA o DE lNVrrAcróN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES
PROVEEDORES.

DOMICILIO OE LA CONVOCANTE: ALDAMA Y l\4lNA S/N, COL. BUENAVISTA, C.P.06350, ALCALDíA
cUAUHTÉMoc, ctuDAo DE MÉxlco, coN TELÉror.¡o: ss-z¿sz-gggz

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FISICA O MORAL OUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA
EN oUALoUIER PRoCEDIMIENTo DE coMPRA o CoNTRATACIÓN EN EL MARco DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
MAN|FESTAC|óN DE No coNFLtcro DE TNTERESES A cARGo DE LAS PERSoNAS SERV|DoRAS
púBLrcAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco y HoMóLocos ouE sE sEñALAN, puBLtcADo EN
LA ENÍONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 23 DE JULIO DE 2015.
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sALA DE JUNTAS DE r¡ orneccrór'¡ oE REcuRsos MATERTALES y sERvtctos cENERALES: ALDAMA
y MINA s/N, ptso 2, coL. BUENAVTSTA, c.p. o63so, ALCALDÍA cUAUHTÉMoc. cruDAo DE MÉxrco, coN
reL É ro¡,,,ro : ss-24s2-3392

SERVICIO: LA ACTIVIDAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER
DETERMINADAS NECESIDADES.

LADF: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISfRITO FEDERAL.

L.A.B.: LIBRE A BORDO DESTINO

LRACDMX: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CDMX.

ISR: IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

I.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO.

LDAGINCN: LINEAMIENTOS PARA LA OETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓ¡.¡ O
coNTENrDo NActoNAt, ASf coMo Los cRlrERros PARA LA DrsMtNUctóN u oMtstóN DEL poRcENTAJE
DE TNTEGRActóN o coNTENrDo NAcToNAL

SEGIAGUA: SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA.

SHCP: SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

sAT: SERVICTO DE nO¡¡rr.¡tStRaCtÓtt TRtBUTARIA.

INFONAVIT: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENOA PARA LOS TRABAJADORES

IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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LtctrActóN púgLrce ¡¡rcror'¡AL No. Ac/LpN/DGA/DRMsc/oi5/2026
CONCEPTO: "ADQUISICIÓN DE BIENES PARA LA CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS

INSTITUCIONALES"

En cumplim¡ento a las dispos¡ciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos en su
artículo 28, 134 párafo cuarto, a la Ley de Adquis¡ciones para el D¡strito Federal en sus artículos 26,27 ¡nciso A),
28 primor párrlo,30 Fracc¡ón l,33, 34,35,36,38, 39, 39 bis, 41, 42, 43, 49, 51, 52 y 59 así como al artículo 37
de su reglamento, 58 y 9l de la Loy de Auster¡dad, Transparenc¡a en Remuneraciones, Prestaciones y
E¡ercicio de Recu6os de la C¡udad de Méx¡co; a través de la Dirección d6 Recursos Materiales y Servicios
Generales adscrita a la Direcc¡ón General de Admin¡stración, ub¡cada en Aldama y M¡na s/n, Col. Buenavista,
C.P. 06350, Alcald¡a Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2452-3392; convoca a participar en el
procedim¡ento de la Licitación Pública Nacional No. AC/LPN/DGA/DRMSG/o15/2026 para Ia "ADQUISICIÓN OE
BIENES PARA LA CONSERVACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS INSTITUCIONALES", AI tENOr dE IO

dispuesto en las presentes:

tNFoRMActóN DEL DESARRoLLo DE Los EvENTos DE LA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL.

CALENDARIO DE EVENTOS

EVENTO oiA HORA LUGAR

JUNTA DE ACLARACION DE BASES 19-JUN-2026 '17 t3O
SALA DE JUNTAS DE SALA DE JUNTAS

DE LA DrREccróN oE REcuRsos
fI,ATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
UBICAOA EN CALLE ALDAMA Y MINA S/N,

PISO 2, COLONIA BUENAVISTA, C.P.
06350, ALoALDÍA cuAUHTEMoc, cruDAD

DE MÉxrco

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPUESTAS

20-JUN-2026 14:30

FALLO 21-JUN-2026 14:30

BASES

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

,I.,I. IDENTIDAD Y FACULTADES.

"La Convocante", que es un Órgano Político Admin¡strat¡vo, con autonomía func¡onal en acc¡ones de gobierno,
de conform¡dad con lo eslablec¡do por los artículos '122, apaiado A, fracc¡ón Vl, inciso a) y c) y 134 de la
Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

1.2. DOMtctLtO:

1.3. FUNDAMENTo LEGAL PARA LA LrctrAcróN púBrcA NACToNAL:

El proced¡m¡ento de L¡citación Públ¡ca Nacional se real¡zará con fundamento en los artículos artículo 28, 134 párafo
cuarto de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mox¡canos, a la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strito
Federal en sus arlículos 26,27 inc¡so A),28 primer párrafo, 30 Fracción l, 33, 34, 35,36, 38,39, 39 bis,41,42,
43,49, 51, 52 y 59 así como al art¡culo 37 de su reglamento, 58 y 9l de la Ley de Austeridad, Transparenc¡a en
Remuneraciones, Prestac¡ones y E¡ercicio de Recursos de la Ciudad de Méx¡co, y en el Decreto que aprueba el-
Presupuesto de Egresos del Gobiémó de la C¡udad de Méx¡co, v¡gente para el ejercicio correspondiente. 

X

L

caPrrAL DE LA TRANSFoRHACTóN

.ADQUISICIÓN DE BIENES
PARA LA CONSERVACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS
INSTITUCIONALES"

AC/LPN/DGA"/DRMSG/OI 5/2026

"La Convocanto" tiene su domicil¡o legal ubicado en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavisla, C.P. 06350, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2452-3392, y que su página web es:
https://alcaldiacuauhtemoc.mx/
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1.4. ORIGEN DE LOS RECURSOS

"La Convocante" comunica que en este proced¡miento está proh¡b¡da cualquier forma de d¡scriminac¡ón, sea por
acción u om¡sión, por razones de origen étn¡co o nac¡onal, género, edad, discapacidad, cond¡ción social, condiciones
de salud, religión, op¡n¡ones, preferencia o ¡dentidad sexual o de género, estado civ¡!, aparienc¡a exterior o cualqu¡er
otra análoga.

1.6. POLíTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES.

A f¡n de dar cumpl¡m¡ento a la Polít¡ca Cuarta. - ACfUACIÓN CON LEGALIDAD. Numeral Vlll.- ACCIONES Y
ABSTENCIONES ESPECIFICAS, de las ?olít¡cas de Actuación de las Personas Servidoras Públ¡cas de la
Adm¡nistración Pública del Distrito Federal para cumpl¡Í los Valores y Pr.incip¡os que rigen el Serv¡c¡o Público y para
Preven¡r la Existenc¡a de Conflicto de lntereses", se comunica que las personas serv¡doEs públicas que tienen
facultades en el presente procedimiento, son las s¡guientes:

POR LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC:

NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

PlccoLo ALCALDESA EN CUAUHTEMOC

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE CARGO
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE

CAMACHO
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION

¡,4ARIANO MANUEL GARCIA DE LA SERNA DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

LUIS UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS ¡,4ATERIALES
MARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

POR EL AREA SOLICITANTE:

NOMBRE CARGO
JULIO RAFAEL TEJEDA SÁNCHEZ SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
FABIOLA I\4ANZO GARDUÑO JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE TALLERES

POIíüCA CUAIIA.. ACTUACIÓN CON LEGALIDAD.

ACCIONES Y ABSTENCIONES ESPECíFICAS:

ar' \1.- Actuar confome a los Principios y Valores que rigen a la Adm¡nistrac¡ón Pública de la Ciudad de Méx¡co

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA fRANSFORMACION

Los compromisos de pago que deriven de esta L¡citac¡ón Pública Nacional, serán con cargo a los recursos
autorizados para el ejercicio 2026, en las partidas de acuerdo al clasif¡cador por objeto del gasto vigente, las
s¡guientes: 2961 'REFACCIONES Y ACCESoRIoS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE".

Los derechos y obl¡gaciones de pago que deriven de esta L¡c¡tac¡ón Pública Nacional y del contrato respectivo, se
ajustarán invariablemente al presupuesto autor¡zado y d¡sponible en las partidas específ¡cas de gasto.

1,5. PROHIBICIÓN DE CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN:

Asimismo, y con la final¡dad de dar cumplim¡ento a las c¡ladas Polít¡cas para prevenir la exislenc¡a de confl¡cto de
intereses, se hace del conocimiento de los lic¡tant$ que, las p€rsonas servidoras públicas descritas en los cuadros
anteriores, deberán cumplir con lo s¡guiente:
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No aceptar ninguna clase de regalo, estímulo, gratificac¡ón, inv¡tación, benefic¡o o s¡milar de personas
serv¡doras públicas o de particulares, proveedores, contralistas, concesionarios y/o perm¡s¡onario alguno,
para preservar la lealtad institucional, el interés públ¡co, la independenc¡a, objet¡vidad e ¡mparc¡alidad de las
decisiones y demás actuaciones que le corresponden por su empleo, cargo o com¡s¡ón.

> No deberá sol¡c¡tar o rec¡bir bajo n¡nguna modal¡dad y de ninguna Índole favores, ayudas, benefic¡os o
sim¡lares para sí, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por af¡n¡dad o c¡v¡les, o
para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
soc¡edades en que las personas servidoras públicas o las personas antes referidas formen o hayan
formado parte.

> Las personas serv¡doras públicas deberán abstenerse de rec¡b¡r o actuar por orden, ¡nstrucción, petición,
favor, recomendac¡ón o similares de persona parlicular o serv¡dora pública d¡st¡nta a aquellas que forman
su cadena.

Politica Sexta. - LEALTADES E INTERESES

En las materias o asuntos a que se refieren las presentes Políticas, toda interacción de cualqu¡er naturaleza
con personas serv¡doras públ¡cas o particulares, proveedores, conlratistas, conces¡onarios y/o
perm¡s¡onarios, deberán ser enfocada sólo para asuntos ofic¡ales, relacionados con las atribuc¡ones legales;
s¡empre deberán documentarse estias interacciones mediante oñc¡os, escritos o acias según conesponda,
en las que como mín¡mo se haga constar el objeto de la ¡nteracción, datos idenüficativos del asunto, las
personas que ¡nterv¡enen y el resultado de la misma.

Abstenerse o excusarse de interven¡r por sí o interpós¡ta persona en lá atenc¡ón, trámite, resoluc¡ón de
asuntos, así como en la celebración o autorización de pedidos o contralos en materia de adquis¡ciones y
demás materias o asuntos señalados en el presente instrumento, cuando pueda existir conflicto de ¡nterés o
un ¡nterés particular que genere beneficios para alguno de sus superiores jerárqu¡cos, para las personas
serv¡doras públicas de quienes recibe la delegación de facultades o com¡sión, para la persona servidora
públ¡ca que aclúa d¡reclamenle o para otras personas con las que las personas señaladas anteriormente,
tengan, puedan tener o hayan tenido relac¡ones personales, profes¡onales, fam¡liares, laborales, o de
negocios, incluyendo a los soc¡os, directivos, accion¡stas, adm¡n¡stradores, com¡sarios y demás personal
responsable de sus procesos de venlas, comerc¡al¡zación, re¡aciones públ¡cas o similares.

2. oBJETo DE LA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL:

2.1.-PARTtctPActóN

Este proced¡m¡ento de L¡citación Pública Nac¡onal tiene por objeto la participac¡ón ab¡erta de los interesados que
cubran el costo de las Bases de Licitación, para que l¡bremente presenten propuestas solventes en sobre cenado, que
será abierto en acto públ¡co a fin de llevar a cabo la Adqu¡sic¡ón de compra requerida por "LA CONVOCANTE",
mediante la contralac¡ón formale ¡nslitucional a los proveedores del mercado nacional.

2.2.-CONVOCATORtA.

La Convocatoria y bases de esta Lic¡tac¡ón podrán modif¡carse, siempre que no implique la suslitución, variación o
d¡sminución de la adqu¡sic¡ón de compra que, orig¡nalmente sean requeridos. Las modiflcaciones a la convocatoria se
harán del conocimiento de los ¡nteresados que hayan adqu¡rido las bases, med¡anle not¡f¡cación personal, o en su
caso, las mod¡f¡cac¡ones a las bases se harán med¡ante el acta elaborada duranle la Junta de Aclaración de Bases, y
se entregue fotocopia del acla respecl¡va a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la
conespond¡ente licitac¡ón, debiendo notificar p€rsonalmente a aquellos que adquir¡eron bases y no asistieron a
d¡cha ¡unta. x

CIUDAD DE MÉXICO
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2.3.-puBltcActóN DE LA coNvocAToRtA.

Este procedim¡ento de L¡citación se efectúa mediante la Convocatoria publ¡cada en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de
México, el día l7 de ¡unio d6 2026.

2.4.-COSTO Y VENTA DE BASES

Las Bases tendrán un costo de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), para efectuar el pago correspond¡ente de
las Bases, los "Licitantes" deberán acudir al dom¡c¡lio de "La Convocante", ubicado en calle en Aldama y Mina s/n,
Col. Buenav¡sta, C.P.06350, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de l,4éxico, en la Subdirecc¡ón de Contab¡lidad; en
horario de 1l:00 a 13:00 horas, en donde se les proporc¡onará la línea de captura, la cual es intmnlerible, "La
Convocante" NO REC|atnÁ pago de las Bases en EFECTIVO.

Una vez efectuado el pago, se emit¡rá por la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡c¡ones, el Formato
denom¡nado "Datos del l¡c¡tante oue adou¡ere Bases". ún¡camente en los días establecidos en la Convocatoria
del presente proced¡miento en un horar¡o de 11:00 a 13:00 horas. Desoués de dichos días v horar¡os no se emitirá
el citado Formato (aun cuando haya real¡zado el paqo correspond¡ente), este requisito es ¡ndispensable va que
deberá incluirlo en su oropuesta, el no cumol¡r con este reouisito será motivo de descal¡ficac¡ón

La entrega de las Bases en arch¡vo electrónico, se real¡zará contra entrega del baucher de pago o bien; el comprobante
de transferencia, en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquis¡ciones, ubicada en calle Aldama y Mina s/n, Col.
Buenav¡sta, C.P. 06350, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2452-3392, quien le emitirá el
Formato denom¡nado "Datos del l¡c¡tante oue adou¡ere Bases". ún¡camonte en los dias establecidos en la
ConvocatoriadelpreSenteproced¡m¡entoenunhorariode11:00a13:00horas.@
no se emitirá el c¡tado Formato laun cuando hava real¡zado el oaqo corresDondiente). este reou¡s¡to es
ind¡soensablo va oue deberá ¡nclu¡rlo en su Droouesta. el no cumDlir con este reouis¡to será mot¡vo de
descalif¡cac¡ón.

Las Bases estarán a d¡spos¡ción de los interesados, para su consulta y en su caso venta, durante los días y horas
háb¡les previstos en la Convocaloria de esta L¡citación.

3. DEscRrpcróN GENERAL DE LA coNTRATACTóN DE Los BTENES:

3.I.- CONCEPTOS OEL SERVICIO, USO Y DESTINO

La adqu¡s¡c¡ón, objeto de esta Licitación Públ¡ca Nac¡onal se integra por 01 (una) Requ¡sición de Compra, que se
detallan en el Ansxo No. I de estas bases y cuyos objetivos son:

REeutsrcróN oE coMpRA 00r0/2026: ..suBDtRECCtóN DE sERvtctos cENERALES..

SE REQUIERE LA ADQUISICIÓN DE BATERíAS Y LLANTAS NECESARIAS PARA MANTENER EN
CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACIÓN, SEGURIDAD Y FUNCIONAMIENTO EN EL PARQUE VEHICULAR
DE LA ALCADíA cUAUHTÉMoc, A FrN DE GARANTTZAR LA coNTtNUtDAD DE Los sERvtctos
INSTITUCIONALES Y ATENDER LAS NECESIDADES DE MANTENII\,4IENÍO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE
LAS UNIDADES OFICIALES ADSCRITAS A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS,

3.2.-CARACTERISTTCAS, ESpECTFTCA"'Onrr' 
"Jrub'Oraa

Los conceplos, las caraclerístjcas y espec¡r¡caciones defa adquis¡ción de los bi6nes, objeto de la presente L¡c¡tación
Pública Nacional, se indican en el Anexo No. I de estas Bases y en las mod¡ficaciones que pud¡eran derivar de la (s)
Junta (s) de Aclarac¡ón (es). El incumpllmiento do alguna de las especificac¡ones técn¡cas, será molivo de
dascalificaclón.
4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:P,.

@{
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REQUISITOS LEGALES

El (los) lic¡tante ls) del oresente oroced¡miento se obl a(n) a cumolir de manera ínteqra con lo establecido en
las Dresentes bases. ouodando gnterado{s) que la omis¡ón o contravenc¡ón de alquno de los puntos.
reou¡sitos. anexos o documentos sol¡c¡tados. será mot¡vo de descalificación.

Las o los lic¡tantes en esta L¡c¡tac¡ón Pública Nacional, deberán cumpl¡r con todos y cada uno de los s¡gu¡entes
requisitos:

A) - Las Psrsonas Fisices, presentarán: Acta de Nacimiento y Constancia de S¡tuación Fiscal,
exped¡da por la S.H.C.P., no mayor a tres meses, donde indique la aclividad comercial preponderante
que coresponda a la adquisic¡ón de bienes, objeto de la presente Licitación Pública Nac¡onal en
orig¡nal y fotocop¡a leg¡b16.

B) - Las Personas Morales presentarán: Acta Constitutiva y todas sus modificaciones deb¡damente
protocolizadas e ¡nscrilas en el Registro Público de la Prop¡edad y de Comercio de la ent¡dad
conespondiente, en las que conste que el objeto social está relacionado con los bienes a adquirir, en
or¡g¡nal y fotocop¡a leg¡ble.

C) - Las personas físicas y morales deberán presentar su Cédula de ldent¡f¡cac¡ón F¡scal (R.F.C.) en
or¡ginal y fotocop¡a leg¡ble o mediante una ¡mpresión legible.

D) - En el caso de Personas Morales, presenlar Poder Notarial del representante que firma las
propuestas y escritos, donde conste que cuenta con faculiades para Actos de Admin¡strac¡ón para
d¡cho efecto en orig¡nal y fotocop¡a legible, y para Personas Fís¡cas, sus propuestas y escritos
deberán estar firmados por el mismo.

Nota: Para el acto de la Presentación y Apertura de Propuestas, se podrá presentar Carta Poder
Simple, por persona autorizada, enunc¡ando expresamente las facultades del poderdante, quien
entregue las propuestas deberá exhibir una identifrcac¡ón of¡cial vigente, en términos del articulo 39 del
Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones para el D¡strito Federal.

E) - ldentif¡cación Ofic¡al vigente del Representante Legal (en el caso de la persona mor¿l) o de la
persona fís¡ca (Credencial para votar, Pasaporte), presentar ún¡camente una de estas opc¡ones en
or¡g¡nal y fotocop¡a leg¡ble.

F) - Comprobanta do dom¡cil¡o f¡scal actual¡zado (con una antigüedad no mayor de tres meses) de
la persona moral o de la persona fis¡ca (rec¡bo de pago de luz, de teléfono, agua, predial, estado de
cuenta bancario del último trimestre, cuotas obrero-patronales del IMSS, cuotas al INFONAVIf, S.A.R.,
contrato de anendamiento o comodato), oresentiar únicamenle una de estas ooc¡ones en orig¡nal y
fotocop¡a legible, el dom¡c¡lio debe estar necesariamenle a nombre de la oersona moral o oersona
física.

Nota: Dicho comprobante, deberá co¡ncid¡r con el domicil¡o fiscal que ¡nd¡que la Cédula de
ldentif¡cac¡ón Fiscal o en el caso de cambio de dom¡cilio fiscal, tamb¡én deberá presentar el Formato
o acuse electrónico de validac¡ón de trám¡te ante el Servic¡o de Adm¡nistración Tributaria (SAT), donde
se manifieste dicha modif¡cac¡ón, con f¡cha de trámite 35/CFF, fundamento en el numeral 2.5.'10 de la
Resolución Miscelánea F¡scal del ejercic¡o fiscal 2026, en or¡ginal y fotocop¡a leg¡ble. \

W-T&
CIUDAD DE MÉXICO
cAPITAt DE LA fRANSFoRMACIóN

Nota: El dom¡c¡l¡o que se mencione en los documentos antes cilados, será considerado por "La
Convocante" como el indicado para rec¡bir toda clase de notificac¡ones que resulten de los actos,
contratos y convenios derivados de este procedimiento, siempre y cuando se encuenlre en la
c¡rcunscripción de la C¡udad de México, ya que de no ser así deberá señalar domic¡lio para dichos
efectos dentro de esta ciudad, erh¡biendo comprobante de dom¡c¡l¡o actualizado que asi lo
acredite.
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G) - Acred¡tac¡ón de lmpuestos, medianle la presentac¡ón de la Opln¡ón del Cumpl¡m¡onto de
Obl¡gacionás Fiscales én sent¡do posit¡vo, em¡tida por el Servicio de Adm¡nistrac¡ón Tributaria, en
una ¡mpres¡ón loglble, con una antigüedad no mayor a 15 dias naturales, a la fecha del Acto de
Presenlac¡ón y Apertura de Propuestas del presente procedim¡ento, con cadena d¡g¡tal y cuadro
b¡dimens¡onal.

H) - Presentar el Recibo de Pago de Bases del procedim¡ento de Licitac¡ón Pública Nac¡onal, que
entrega la D¡rocción de Recursoa Materiales y Servlcios Generale§, en fotocop¡a.

l) - Acreditación de la personalidad med¡ante la presentac¡ón del Anero No. 2-A "Persona Moral" o
Anexo No.2-E "Persona Fís¡ca" llenado y firmado por la persona facultada para tal efecto, para
persona física deberá estar f¡rmado por ella misma en orig¡nal.

J) - Manifestación escrita de que conoce y acepta el conten¡do de estas Bases y está conforme con los
criterios de adjudicación, así como con todos y cada de los puntos que en estas se señalan y de las
mod¡f¡cac¡ones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de Bases en or¡ginal.

L) - En cumplim¡ento a lo dispuesto en el art¡culo 58, últ¡mo párrafo de la Ley de Austeridad,
Transparenc¡a en Remune¡'aciones, Prestac¡ones y Ejerc¡cio de Recursos de la Ciudad de México,
con base en el numeral 5.7.4 fracc¡ón ll de la C¡rcular Uno 2024 vigente y en correlación con el Oficio
Circular No. SF/CG¡ 41111i2007 de la Secretaría de F¡nanzas y Secretaría de la Contraloría
General, ambas de la C¡udad de l\4éxico, publicado en la entonces Gaceta Ofic¡al del Distr¡to Federal
el 6 de agosto de 2007;cada uno de los l¡c¡tantes deberá presentar, un escrito en el que manifieste
bajo protesta d6 decir verdad que ha cumplido en debida forma con las obl¡gac¡ones fiscales a su
cargo prev¡stas por el Cód¡go Fiscal de la Ciudad de México, correspondientes a sus últimos cinco
ejercicios flscales, especificando cuáles le apl¡can y cuáles no, así como ind¡car el motivo por el cual
no le aplique ese ¡mpuesto, de acuerdo a lo indicado en el ANEXO No. 3-A en original.

En el caso de que el domicilio fiscal del l¡citante dentro de la C¡udad de México sea rentado o se
encuentre en comodato, deberá acreditarlo mediante el contrato conespond¡ente v¡gente, en
or¡g¡nal y fotocopia legible.

El licitante que no esté sujeto al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tener su
domicilio f¡scal en otra Entidad Federat¡va, deberá señalarlo en su man¡f¡esto de acuerdo en lo
señalado en el ANEXQ 3-E}, e inclu¡r un dom¡cilio para o¡r y rec¡b¡r not¡f¡cac¡ones dentro de la
C¡udad de Méx¡co y elnombre de la persona autorizada para recibirlas; así como el comprobante
de domic¡lio correspond¡ente, con una antigüedad no mayor a tres meses.

M) - En cumplimiento al numeral 5.4.6 de la C¡rcular Uno 2024, Normat¡v¡dad en Materia de
Administrac¡ón de Recursos, el licitante que tenga su domicil¡o ñscal en la Ciudad de Méx¡co, deberá
presentar Constanc¡a de Adeudo, con una ant¡gü6dad no mayor a 30 días naturales, contados a
partir de la fecha de expedición de los impuestos establec¡dos para la Ciudad de México.

En caso de no contar con dicha Constancia, deberá presentar la Solicitud de Constancia de
Adeudo, con sello original por parte de la Tesorería de la Ciudad de México y por la SEGIAGUA (con
una antigüedad no mayor a 2 meses contados a part¡r de la fecha de recepción en Tesoreria y por

\

@-r&

K) - Demostrar su experienc¡a en la adquisición de bienes, objeto de esta L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal,
mediante la presentación del Curriculum V¡tae Comerc¡al actual¡zado, el cual debeé incluir una
relación de cl¡enles con nombre del contacto y número telefónico para su localizac¡ón señalando el
objeto del presente pmcedim¡ento, dicho Currículum Vitae Comercial debeÉ presentarse ba¡o
protesta de dec¡r verdad y firmado por la persona facultada para tal efecto o por la persona física en
original. (Mediante una ¡mpresión 169¡ble en orig¡nal)
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la SEGIAGUA, según corresponda), a fin de acred¡tar que están real¡zando dicho trám¡te, en or¡g¡nal
y fotocopia leg¡ble.

Las contribuc¡ones de las cuales se requ¡ere la Constancia de Adeudo, en lo que les resulte aplicable
son: lmpuesto Pred¡al, lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles, lmpuesto sobre Nóminas,
lmpueslo sobre Tenencia o Uso de Vehículos, lmpuesto sobre la Adquisic¡ón de Vehículos
Automotores Usados, lmpueslo por la Prestac¡ón de Servicios de Hospedaje y Derechos por el
Suministro de Agua, m¡sma que deberá ser de los últimos cinco ejercic¡os f¡scales, o s¡ la causac¡ón
de las contribuciones y obligaciones fuera menor a esle plazo, Conslancia a part¡r de la fecha en que
se 9eneraron.

Cuando les sean aplicables el lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el
Suministro de Agua, podrán optar por realizar el trámite mediante el s¡guiente enlace
https:,//data.f¡nanzas.cdmx.gob.mlformato_lc/c€rt¡ficacion de la pág¡na de la Secretaria de
Administración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, de así real¡zarlo, d¡chas Constanc¡as deberán
presentarse con su arch¡vo electrónico d¡g¡tal xML, en original y en medio magnét¡co debidamente
identificado (Archivo en USB), o bien efectuar el trámite de manera presencial en la Tesorería de la
C¡udad de ¡/éxico o en la SEGIAGUA, quienes emitirán las Constancias de Adeudo
correspondjentes.

El no presentar el archivo electrón¡co d¡g¡tal xML, en medio magnético debidamente
¡dentif¡cado (Arch¡vo en USB) de cada una de las Constancias de Adeudo proporcionadas
(lmpuesto Predial, lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el Suministro de Agua), s6rá motivo de
descalificac¡ón de este proced¡miento de Licitac¡ón, toda vez que dicho archivo es necesario
para la val¡dación de estos documentos, con excepción de las que se tramiten de manera presenc¡al.

Para el caso de los lmpuesto sobre Adqu¡sición de lnmuebles, lmpuesto sobre fenenc¡a o Uso de
Vehículos, lmpuesto sobre lá Adquisición de Vehículos Automotores Usados e lmpuesto por la
Prestación de Serv¡cios de Hospedaje, deberán tramitarse de manera presenc¡al en la Tesoreria de
la Ciudad de Méx¡co, quien em¡t¡rá las Constanc¡as de Adeudo correspondientes, en orig¡nal.

Los l¡c¡tantes que tengan su dom¡c¡l¡o flscal en una Ent¡dad Federativa diferente a la Ciudad de
México, deberán presentar una man¡festación escr¡ta bajo protesta de dec¡r verdad que ¡ndique
que han cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales que le conespondan en or¡ginal.

N) - En cumplimiento a lo establec¡do en los supuestos de los artículos 39 y 39-B¡s de la Ley de
Adquis¡ciones para el Distrito Fedoral y 49 fracción XV de la Ley de Responsabilidades
Admin¡strat¡vas de la C¡udad de Méx¡co, así como por el Acuerdo de las Polít¡cas Tercera y
Cuarta para prevenir la existenc¡a d€ conflicto de intereses y del conten¡do de sus Lineamientos,
se requiere a los lic¡tantes que presenten una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad,
de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabil¡tadas o sancionadas por la
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de Méx¡co, por la Secretaria Ant¡corrupción y Buen
Gobierno de la Administración Pública Federal, n¡ por las autoídades competentes de los gobiemos de
las entidades federat¡vas o municipios. Lo anterior, con la finalidad de prevenir y evitar la
configuración real o potencial de conflicto de ¡ntereses. (S¡ se comprueba que el l¡c¡tante se encuenlra
en cualquiera de eslos, automát¡camente se desechará su propuesta y quedará descalificado de este
proceso de L¡c¡tación Púb¡ica Nac¡onal). En Original, Anexo No. 6.

O) - En cumplim¡enlo al numeral 5-4.2 de la Circular Uno 2024, Normat¡vidad en Materia de
Adm¡nistración de Recursos, el licitante deberá presentar Carta Compromiso de lntegr¡dad en la
que se compromete a no ¡ncurr¡r en práct¡cas no ét¡cas o ¡legales durante el proced¡m¡ento de
L¡c¡tación Pública Nac¡onal, así como en el proceso de formalización y v¡genc¡a del contrato y en su
caso, los convenios que se celebren, incluyendo los actos que de estos deriven. En orig¡nal, Anexo
No. 7.

CAPITAL DE LA TRANSFoRI.IACIÓN
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P) - El l¡c¡tante deberá presentar man¡festación escrita bajo protesta de déc¡r verdad donde ind¡que
que cuenta con la capac¡dad, infraestructura, recursos f¡nanc¡eros, humanos y materiales, asi
como la organ¡zac¡ón para cumplir con la adquisición de bienes, objeto del presente proced¡m¡ento,
durante la v¡gencia del contrato. En orig¡nal.

Q) - Man¡festación escrita, bajo protesta de decir verdad, en la cual indiquen el grado de integrac¡ón
nac¡onal de los bienes que oferta y país de origen de los m¡smos. En original.

R) - Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la cual ¡nd¡que no tenerju¡c¡os o demandas o
interpelaciones legales, por ¡ncumpl¡miento de mntratos de b¡enes y serv¡c¡os con el Gobiemo de la
C¡udad de Méx¡co. En or¡g¡nal.

T) - En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo de las Politicas Tercera y Cuarta para prevenir la
ox¡stonc¡a d6 conflicto d6 intereses y del conten¡do de sus L¡neamientos y con la final¡dad de
preven¡r y evitar la configurac¡ón real o potencial de confl¡cto de ¡ntereses, se requiere a los l¡c¡tantes
presenten una man¡festación escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual indiquen que los
soc¡os, directivos, acc¡on¡stas, admin¡stradores, comisarios y demás personal de sus procesos de
venlas, comercial¡zac¡ón, relac¡ones públicas o similares, no t¡enen, no van a tener en el s¡guiente año o
han tenido en el último año, relac¡ón personal, profssional, laboral, familiar o de negoc¡os con las
personas servidoras públ¡cas señaladas, en el punto 1.6 y Anexo No. 12 de estas Bases, ni con algún
otro funcionario públ¡co de'LA CONVOCANTE" que de manera directa o ind¡recta ¡ntervenga en el
presente procedim¡ento. En original.

U) - Los lic¡tantes deberán presentar una manifestación escrita bajo protesta de dec¡r verdad, en la
cual ¡nd¡quen si su empresa es una m¡cro, pequeña o mediana empresa, de conform¡dad con la Regla 8
de las "Reglas para fomentar y promover la participac¡ón de Micro, Pequéñas y Med¡anas
Empresas Nacionales y Locales, én las Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Servic¡os que realice la Administrac¡ón Pública del O¡str¡to Federal". En or¡ginal. (Anexo l3)

V) - Constancia de Registro vigente en el Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón Públ¡ca de la
Ciudad de Méx¡co: en caso de que de la constancia se der¡ve que el l¡citante sea Proveedor
Salar¡almente Responsable, tal s¡tuación se cons¡derará como un factor que detem¡nará la
adjudicación en caso de empate, la Constancia debe ser. En original y fotocop¡a leg¡ble.

"La Convocante" podrá real¡zar las consultas que considere necesarias ante las ¡nslanc¡as competentes para
conoborar s¡ las personas físicas o morales cuentan con la anotac¡ón v¡gente como proveedor salarialmente
responsable en ei padrón de proveedores.

Todos los escritos y manifestac¡ones deberán presenta¡.se en hoja membretada, f¡madas en orig¡nal por el
interesado o por su representante legal; y fozosamente contener, el nombre y número de la Licitración Públ¡ca
Nac¡onal, fecha, la denom¡nación o razón social del licitante, número telefónico; señalar la autoridad a la que se
d igE (ALCALDíA CUAUHTÉMOC, DEYANIRE VIANETH VIOLANTE CAMACHO.- DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACION), y el propósito; dom¡c¡l¡o para oír y recib¡r notificaciones dentro de la Ciudad de México (en su
caso), nombre de la persona autorizada para rec¡birlas: el Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o
moral l¡c¡tante. En términos del Código de Proced¡m¡entos C¡viles para €l Distrito Federal, la falsodad on alguno de
los man¡f¡estos antes señalados, será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón.

S) - Manif$tación éscrita bajo protesta de decir verdad, en la cual ¡ndique que asume todas y cada una
de las responsabilidades juríd¡cas y administrativas, en la contratación de personal, material o cualquier
otro aspecto que s¡rva para cumplir con todos y cada una de las especificaciones conten¡das en el
contrato que derive de este proceso, liberando a "La Convocante" de cualquier juic¡o, ple¡to o
inconformidad que por estos conceptos se genere. En or¡ginel.

\
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Las manifestac¡ones se presentarán de acuerdo a las instrucc¡ones señaladas en el párrafo anterior, o bien
mediante escrito formal propio leg¡ble, pero ambos deberán estar impresos en papel membretado de la empresa y
firmados, que contengan los mismos datos de referencia.

5. coNDrcroNES De La uclrecróx púBLrca ¡¡ecroreL:

Las propuestas deberán presentarse por escrilo, en id¡oma español y entregadas en I (un) sobre cerrado ds manera
¡nv¡olablo, ¡dent¡f¡cado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la documentación legal y
administrat¡va, propuesta técnica y propuesta económica, ¡ncluyendo la garantía de formal¡dad de propuesta
económ¡ca, y:

A) Dirigidas a la Alcaldía Cuauhtémoc, Deyanire Vianeth V¡olante Camacho. - D¡rectora General de Administración

B) Las propuestas técn¡cas, económicas y cualquier declaratoria bajo protesta de decir verdad que se solic¡tan,

deberán elaborarse en un escrito claro y formal en papel membretado de la empresa, s¡n tachaduras, ni

enmendaduras; dichas propuestas serán de acuerdo a los requisitos ind¡cados en los Anexo No.4 (Propuesta
Técn¡ca) y Anexo No.5 (Propu€sta Económ¡ca), con la fecha en la que se llevará a cabo el acto de
Presentación y Apertura de Propuestas y firmados por la persona facultada para tal efecto.

El no elaborar sus propuestas, la garantía de sosten¡miento dé la propuesta o cualqu¡er otra declaratoria de
conformidad con los incisos antes mencionados será mot¡vo de desecham¡ento de su oroDuesta.

1.- Anexo No. 4.- Que indique: número de requisic¡ón, número de partida, descripc¡ón detallada de los bienes que
oferta, unidad de medida, marca, cond¡c¡ones preferenc¡ales o cualqu¡er otro detalle que eslé sol¡c¡tado en las
presentes Bases y en la(s) Junta(s) de Aclaración de Bases y que permita una mejor valoración de la propuesta
presentada.

2.- Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que ¡ndique que entregará en tiempo y forma los bienes
objeto de este procedimiento, de conformidad con lo ¡ndicado en elAnexo No. I y punto 7.3 de las bases

3.- Man¡feslac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que ind¡que que se obliga a responder por los defectos,
vicios ocultos y/o defic¡encias en la cal¡dad de los bienes ob.ieto de la presente Licitación Pública Nacional, as¡ como de
cualqu¡er otra responsab¡lidad en que hubieren incunido, conforme a lo prev¡sto en el Artículo 70 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal, como se establece en el punto 7.4 de estas bases.

4.- Man¡festación escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que enunc¡e que asumirá la responsabilidad total en caso
de que, al sum¡n¡strar los bienes se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, como se solicila en el punto 7.5 de
estas baaes.

5.- Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que enuncie que en caso de resultar adjudicado será el
único responsable de hacer efectivas las garantías por los b¡enes oferlados, como se solicita en el punto 7.6 de sstas
bases.

><'
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5.'I.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS.

5.2.- CONTENIDO DE LAS PROPUESÍAS.

El sobre ¡ncluirá:

separadorl.@'-completa,enor¡g¡nalyfotocopialegibleparaSUcotejo,de
acuerdo a lo solicitado en el punto 4 (Requis¡tos para partic¡par), de las presentes bases.

S€parador ll.- PIgrelEfégdgg::con la documentación e ¡nformac¡ón s¡gu¡ente:
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6.- Manifestaclón escrita ba¡o protesta de decir vérdad en la que ¡ndique que asume todas las responsabilidades
jurídicas, económicas, laborales que pud¡esen derivar de la adquisición de b¡enes, l¡berando a "La Convocante" de
cualqu¡er relación laboral con los m¡smos.

7.- El licitante presentará los documentos, manifestaciones, cartas, etc. que sean requeridos por las "Áreas
Requircntes", ¡nd¡cadas en el Anexo No. I de estas bases.

ManifGstación escrita ba¡o protGsta de d6c¡r verdad ind¡cando que en caso de resultar adjudicado se
compromete a que durante la vigencia del contrato contará con los elementos propios y necesar¡os para cumpl¡r con
sus obligaciones legales y contractuales, en general y labores en part¡cu¡ar, que como patrón tenga con sus
trabajadores.

Man¡festac¡ón escr¡ta bajo protesta de decir verdad indicando que, en caso de resultar adjudicado, cuenta con la
capacidad técnica, económica y humana para la adquisición de bienes, asi como los medios y recursos propios que
ulilizaá para llevar a cabo las acc¡ones objeto de los bienes encomendado.

Man¡festac¡ón oscrita bajo protosta de docir verdad en la que ¡ndique que en el caso de resultar adjudicado se
obl¡ga con "La Convocant€", a responder por su personal e il¡m¡tadamente de los daños y peiuicios que pudiera
causar a sus instalaciones o a terceros, con motivo de la adquisición de bienes.

Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de dccir verdad indicando que asume todas las responsab¡lidades juríd¡cas,
económ¡cas, laborales que pudiesen derivar de la contratación del personal necesar¡o para prestar los bienes
liberando a "La Convocanle" de cualquier relación laboral con los mismo, debiendo proporcionar el número
telefón¡co fijo, móv¡l y coneo electronico de contaclo.

Man¡festac¡ón escrita bajo protosla de dec¡r vordad ¡ndicando que se ind¡que que las llantas a ofertar cuentan
con una garantía de durab¡lidad de más de 40,000 kilómetros, así tamb¡én se garantizan las m¡smas contra defectos
de fabricac¡ón.

Man¡festac¡ón oscrita bajo protesta de docir verdad indicando que los componentes de tracción ofertados
cuentan con un código de manufactura (DOT) cuya ant¡güedad no excede de ocho meses calendario (240 dias)
anteriores a la fecha de su recepción, garantizando con ello que el compuesto vulcanizado conserva sus
propiedades físicas y de adherencia, minimizando riesgos de cristalizac¡ón, degradac¡ón del elastómero o pérdida
de desempeño.

Menifestación escrita ba¡o protesta de decir verdad ind¡cando que los b¡enes sumin¡strados no provienen de
almacenamiento prolongado ni corresponden a inventarios estáticos, por lo que se excluye de manera expresa la
entrega de componentes con letargo de almacenam¡ento, asegurando que éstos se encuentran en condiciones
óptimas para su util¡zación.

Man¡festac¡ón escr¡ta bajo protasta de decir vordad ¡ndicando que cuenta con la capac¡dad operaliva, logistica y
de mov¡l¡zación necesaria para llevar a cabo el suminislro e interveñción de los componentes de rodadura objeto de
la presente contratac¡ón, con la flex¡bil¡dad requerida para atender los d¡versos sitios que determine la dependenc¡a
conforme a sus neces¡dades instituc¡onales.

Manifeatación escrita bajo protgsta de dec¡r verdad indicando que d¡spone de personal técn¡co y de los recursos
materiales y logísticos suf¡c¡entes para brindar la as¡stencia correspond¡ente en cualquier ubicación dentro del área
metropol¡tana en la que se requ¡era la atenc¡ón mecáñica oficial, garantizando la oportunidad, cont¡nuidad y
eficienc¡a en la adquisición de brenes.

Manlfestación escr¡ta ba¡o protesta de dec¡r verdad ¡nd¡cando que, en caso de resultar adjud¡cado, se
compromete a efectuar el sum¡nistro e instalación de los componentes oferlados en un plazo máximo de 5 (cinco)
días hábil€s. contados a part¡r de la not¡ficación del fallo y de la formalizac¡ón del ¡nstrumento contraclual

){ conespondiente.
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Manifestac¡ón escr¡ta ba¡o protésta de decir verdad ¡nd¡cando que garantizará la continu¡dad del soporte técnico,
la disponibil¡dad para Ia atenc¡ón de requerim¡entos y la prestación ¡ntegral de los bienes objeto de la contratac¡ón,
manlen¡endo la cobertura operaliva y administrat¡va necesaria hasta el 31 de d¡c¡embre de 2026, con el ,ln de
asegurar el cumplimiento oporluno y eficiente de las obl¡gaciones der¡vadas del conlrato.

Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad ¡nd¡cando que los bienes ofertados cumplen con las
especificaciones técn¡cas requeridas para su adecuado desempeño y que, en la propuesta presentada, se detallan
de manera precisa las caraclerísticas correspondientes al tipo de construcción (radial), índice de carga, índice de
veloc¡dad, medida exacta del rin y el número o rango de capas aplicable a cada componente ofertado, garant¡zando
que d¡chas características son acordes con los requerimientos establecidos por la dependencia,

Man¡festac¡ón escrita bajo protesta de decir verded ¡nd¡cando que, el suscrito manif¡esta que las llantas objeto
de la presente propuesta cuenlan con una fecha de fabr¡cación cuya anl¡güedad de 08 (ocho) a 10 (diez) meses
respecto de la fecha de entrega, garantizando que los bienes conservan sus prop¡edades y cond¡ciones óptimas
para su adecuado desempeño.
Manifostación escr¡ta bajo protesta de dec¡r vardad ¡ndicando que las llantas suministradas no coÍesponden a
productos rezagados, de almacenamiento prolongado o de ¡nventario de anaquel, por lo que se asegura la entrega
de bienes de rec¡ente fabricación y en cond¡ciones idóneas para su utilizac¡ón.

Asi mismo, deberá inclu¡r catálogos o fotos de los bienes cot¡zados, en orig¡nal

Separador lll.- Propuesta Económica. - con la documentac¡ón e información sigu¡ente:

1. - Anexo No. 5.- El cual deberá indicar: el número de requisic¡ón de compra, descripc¡ón breve de los b¡enes que
oferta, un¡dad de medida, marca, precio un¡tario s¡n l.V.A. a dos dec¡males del catálogo de conceptos; suma del
catálogo de conceptos, l.V.A. y total cotizado en el catálogo de conceptos (por requis¡ción de compra), así mismo,
en la misma propuesta económ¡ca, ¡nd¡cando (subtotal, l.V.A. y total).

2. - Manif$tac¡ón do F¡rmeza de precios: ¡nd¡cación de que Ia v¡gencia de la propuesta será por el e.ierc¡cio I¡scal
2026 y que los prec¡os serán fi.¡os y vigentes hasta el cumplim¡ento total de las condiciones pactadas en el
Contrato respectivo, de conformidad con lo establecido en el punto 13.1. de estas bases.

3. - Escrito de Aceptac¡ón de las cond¡c¡ones de pago, en moneda nacional y conforme al plazo y
procedimientos establecidos por "La Convocante", como se ¡ndica en el punto 13.3. de eslas bases.

4. - Garantía de Formal¡dad de la propuesta, de conformidad con lo ind¡cado en el punto 14.1. de estas bases.

Con el f¡n de que "La Convocante" tenga elementos adm¡n¡strativos, legales, técn¡cos y/o económicos para aplicar lo
dispuesto en el artículo 43 fracc¡ón ll, cuarto pánafo, inciso a), de la Ley de Adquis¡cioñes para el Distrito Federal, el
l¡citante podrá incluir dentro de su pr.opuesta cualquier benel¡cio, ventaja competitiva o elemento de calidad que perm¡ta
diferenc¡ar 2 propuestas s¡m¡lares en igualdad de precios.

Nota: De manera oocional v sin que sea motivo de descal¡ficación, se solicita lo siguiente:

Presentar preferentemente la Documenlación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económica, fol¡adas
en numerac¡ones consecutivas (1, 2, 3...n)
Proporcionar en medio magnético deb¡damente ¡dent¡f¡cado (Archivo en USB), el contenido de las
propuestas, técnica (Anexo No. 4) y económica (Anexo No. 5).

5. Manifiesto de garantía por d€fectos de fabricac¡ón, en donde ind¡que que los bienes ofertados cuentan
con garantía contra defectos de fabricación, v¡c¡os ocultos, def¡cienc¡as en los materiales y cualqu¡er anomalia de
origen que pud¡era afectar su conecto func¡onamiento.

\\
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6. Man¡f¡esto de garantia, en donde ind¡que que, se obl¡ga a proporcionar una cobertura mín¡ma de 365
(tresc¡entos sesenta y cinco) días naturales, contados a part¡r de la fecha de entrega de los b¡enes,
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comprometiéndose a efectuar la repos¡c¡ón ¡nmediata de aquellos que presenten defectos de fabricac¡ón o vic¡os
ocultos atribu¡bles al proceso de manufactura.

7. Manif¡esto de garantía, en donde ind¡que que, la propuesta económica presentada considera la total¡dad
de las activ¡dades y serv¡c¡os necesarios para la correcta ¡nstalación y puesta en operación de los b¡enes oferlados,
s¡n costo adic¡onal para la convocante, y se compromete a rcalizat las maniobras y trabajos ¡nherentes al servicio,
¡ncluyendo el desmontaje y montaje de llantas, balanceo, cal¡brac¡ón de presión y alineac¡ón vehicular, así como
cualqu¡er otra activ¡dad necesaria para garañlizar el adecuado funcionamiento de los b¡enes, m¡smas que serán
efectuadas en el lugar que determ¡ne la dependencia, de conformidad con sus necesidades operativas.

Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones eslipuladas en esfas bases o en ,as
prcpueslas presenradas por los licitanaes.

6. oEsARRoLLo y ETApAs DEL pRocEDtMtENTo DE l-lcltnclót¡ púeLtcA NActoNAL:

Este proced¡miento de Lic¡tación Pública Nacional, daÉ lugar a los siguientes eventos:

Los actos de esta Licitación Pública Nac¡onal se llevarán a cabo en la SALA DE JUNTAS DE l-l olnecCtót¡ og
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, se levantarán las acias conespondientes, m¡smas que
serán flrmadas, al igual que toda la documentac¡ón relativa a cada evento por quienes partic¡pen en ellos. Se entregará
fotocopia de las actas respectivas de los eventos a las personas servidoras públicas que asistan al acto, así como a los
l¡citantes, o sus representantes, según sea el caso.

Los actos inic¡arán puntualmente, en el lugar, fecha y horas indicadas. En el caso del Acto de Presentación y
Apertura de Propuestas, no se perm¡tirá la enlrega del sob¡e a quienes se presenten despuás de la hora
señalada en las Bases de la presente Licitación Pública Nacional.

Los eventos de esta Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal se efectuarán ante los representanles: del Órgano lntemo de Control,
de "La Convocante", de la Contraloria Ciudadana, de las "Áreas Requ¡rentes", así como de los l¡c¡lantes, de
conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y el Reglamento de la Ley de
Adquisiciones para el Dislrito Federal.

En las Actas adm¡n¡strativas corespondientes, la falta de firma de alguno de los as¡stentes a los Actos derivados del
presente procedimiento de Licitación Públ¡ca Nacional no resta validez o efeclos de las mismas.

6.1.JUNTA DE ACLARACION DE BASES

Se llevará a cabo el día 19 de ¡unio 2026, a las l6:00 horas.

Los l¡citantes podrán pres€ntar sus cuestionam¡entos por escrito (en hoja membretada) med¡ante el fomato
denominado "Preguntas y R6§pu6stas" (ANEXO No. 8), en la Jefatura de Un¡dad Departamenta! de Adquis¡ciones,
con domicilio ubicado en: en Aldama y M¡na sh, p¡so 2, Col. Buenav¡sta, C.P.06350, Alcáldia Cuauhtémoc, C¡udad de
México, hasta el dia 19 de jun¡o de 2026, a las 15:30 horas o bien por coneo electrón¡m a la s¡gu¡ente d¡recc¡ón:
mremediost@alcaldiacuauhtemoc.mx, o el día de la Junta de Aclaración de Bases de manera verbal o por escrito
(en hoja membretada), sin embargo, y con la f¡nal¡dad de ag¡l¡zar el evento, se sol¡c¡ta preferentemsnts on USB, en
arch¡vo WORD).

Se levanlará Acta de la Aclarac¡ón de Bases, la que contendrá las preguntas que hubieren formulado los licitantes, así
como las respuestas a las mismas. D¡cha acta será f¡rmada por los as¡stentes a esle acto. Las aclaraciones y/o
prec¡siones que deriven de la Junta de Aclaración de Bases serán parte ¡ntegrante de las m¡smas.

La inasistenc¡a de los l¡c¡tantes a la junta de aclaraciones, será bajo su estricta responsabil¡dad, sin embargo, podrán

{ solicitar una fotocopia en las instalac¡ones de "La Convocante". En e¡ caso de que durante la junta de aclaraciones se
\fectúen modiñcaciones a las bases de la presente Lic¡tac¡ón Pública Nacional, "La convocante" estará obl¡gada a
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entregar fotocop¡a del acta adm¡n¡strativa conespond¡ente con acuse de recibo a cada uno de los lic¡tanles que hayan
adquirido las bases de Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal, incluyendo a aquellos que no hub¡esen as¡st¡do a dicha junta.

NOTA: Se sol¡cita atentamente a los l¡citantes que únicamente as¡sta UNA PERSONA a la Junta Aclaratoria, o
en su caso, solo envíen al correo electrónico arr¡ba señaledo, indicando sus cuestionamientos y las
respuestas quedarán establecidas en el acta que se genere con mot¡vo de dicha junta, m¡sma que les será
env¡ada en archivo .PDF por el m¡smo medio.

Asimismo, con la f¡nalidad de quo 6l Gvonto se desarrolle en un amb¡ente profes¡onal y de resp€to tanto para
los Servidores Públicos actuant€s y los demás l¡c¡tantes que en ella pudieran eslar, se les sol¡clta atentamente
limitar o preferentomente evitar el uso del celular duranle el desarrollo del evento; una vez ¡nic¡ado el evento
en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o sal¡r hasta que se termine el Acto o salvo
en los ceso que "La Convocante" solicitara algún receso.

6.2.-Acro DE pRESENTAGTóN y ApERTURA DE pRopuESTAS

"La Convocante", prev¡o a la celebración delActo de Presentación y Apertura de Propuestas, ver¡flcará que ninguna
de las personas fís¡cas o morales l¡cilantes se encuentren sancionados por la Secretaría de la Contraloría General
de la Ciudad de México, por la Secretaría Anticorrupc¡ón y Buen Gobiemo o en ¡ncumpl¡miento contractual que den
a conocer los Órganos F¡scalizadores; deb¡endo hacerse constar en el Acta correspondiente, que se realizó ta
revisión señalada, de conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 39 B¡s de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito
Federal.

6.2.I. PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, REVISIÓN DE
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTAS TÉC¡.¡ICIS V ECOHÓUICIS.

Se llevará a cabo el día 20 de iunio d6l 2026, a las '12:00 horas.

A) - En el lugar, fecha y hora ¡ndicados en estas bases, se recibirá el sobre cerrado en forma ¡nviolable y plenamente
identiflcado, conten¡endo la documentac¡ón legal y admin¡strativa, propuesta técnica y 6conóm¡ca, se
revisaná cuant¡tat¡va, suces¡va y separadamente la documentación legal, propuesta técn¡ca y 6conómica. E!
no presentarse puntqalmente a la hora iodicada será motivo a la no receDción de su proouestia.

B) - Se llevará a cabo la apertura del sobre único que contenga la documGntac¡ón legal y adm¡n¡strat¡va,
propuesta técn¡ca y económ¡ca, se rev¡sará cuant¡tativa, suces¡va y separadamente la documentac¡ón
legal, propuesta técnica y económ¡ca y se desecharán aquellas que hubiesen omitido algunos de los requisitos
ex¡gidos. Las propuestas técnicas y económicas de los lic¡tantes que hubiesen sido desechadas, quedaran en
poder de "La Convocante".

C) - Las propuestas presentadas serán rubricadas por todos los licitantes y servidores públicos en este acto, de
conform¡dad con lo prev¡sto en el Artículo 43, fracc¡ón l, pánafo tercero de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito
Federal y 41, fracción ll del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strito Federal, y quedarán en
custod¡a de "La Convocante" para salvaguardar su conñdenc¡al¡dad, proced¡éndose posleriormente al anál¡sis
cual¡tativo de d¡chas propuestas, mismo que mediante dictamen seé dado a conocer en el acto de fallo.

D) - La documentac¡ón de carácter devolut¡vo como las garantías de formal¡dad de la propuesta y/o muestras
presentadas, serán devueltas por "La Convocanto" una vez transcunidos 15 días háb¡les posteriores, contados
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la L¡citrac¡ón Públ¡ca Nac¡onal, previa solicitud por escrito.

NOTA: Se sol¡c¡ta atentamente a los licitantes ún¡camente asista UNA persona por empresa, asimismo,
con la finalidad de que el evento se desarrolle en un ambiente profes¡onal y dé respelo tanto para los
Servidores Públicos actuantes y los demás lic¡tantes que en ella pudieran estar, sé lés solicita
atentamente l¡mitar o preferenlemente evitar el uso del celular durante el desarrollo del evento; una vez
inlc¡ado el evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podrá entrar o sal¡r hasta que se
term¡ne el Acto o salvo en los caso que "La Convocante" sol¡citara algún receso durante el 6vento.
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Las "Áreas Requ¡rentes" rev¡sarán las propuestas técn¡cas, verificando que cumplan con todos los requ¡sitos
solic¡tados y seleccionarán aquellas que ofrezcan las mejores condiciones y ventajas técn¡cas para "La Convocante",
de la s¡guiente manera:

A) - Se verificará que la descripción conlen¡da en la propuesta técn¡ca conesponda a los b¡enes sol¡citados en el
Anexo No. I de estas Bases.

B) - Se anal¡zarán y evaluarán cada una do las condic¡ones técnicas que ofrecen cada uno de los lic¡tantes.

C) - Que se presenten los escritos solicilados, diferentes a los menc¡onados en el punto 4, y que sean
complemenlarios a la propuesta técn¡ca.

6.2.1.2.- REVtstóñ¡ DE pRopuEsrAs EcoNóMtcAs.

A) - Se procederá a la revisión del precio un¡tario neto por concepto, a dos decimales, l.V.A., suma del catálogo de
conceptos, l.V.A. y total cot¡zado en el catálogo de conceptos, en la misma propuesta económica, ¡nd¡cando
(subtotal, l.V.A. y total), verificando que coticen en moneda nacional, así mismo, que no ex¡stan elementos o datos
dentro del documento que pudieran confundir u ocasionarle un enor a "La Convocante".

B) - Se verificará que la propuesta económica se acompañe de la fianza o cheque certif¡cado o cheque de caja o
las que determ¡ne la Secretaria de Administrac¡ón y Finanzas de la Ciudad de México, para la formalidad de la
misma, que tenga la fecha del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, que sea el 5% (cinco por
c¡ento) del importe total ofertado en el presente proced¡m¡ento sin el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.), a
favor de la Secretaría de Adm¡nistración y F¡nanzas de la Ciudad De Méx¡co

C) - "La Convocante" revisará que las pó¡izas de lianzas sean expedidas por instituc¡ones nac¡onales legalmente
constituidas y facultadas para el efecto, debiendo verificar su existencia en la página electrón¡ca de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas y su autent¡c¡dad ante la Fiscalía General de Just¡cia de la Ciudad de México.

D) - Se verifrcará que la propuesta económica se acompañe de las manifestaciones escritas bajo protesta de dec¡r
verdad.

Una vez real¡zadas estas evaluaciones, se procederá a elaborar el D¡ctamen que serv¡rá de base, para informar a los
licitantes el motivo de su acepiación o descal¡f¡cación, asi como el nombre del licitante que ofertó el mejor precio en la
suma del catálogo de conceptos, de los servic¡os objeto de esta L¡c¡lación, con base en el artículo 43 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones para el D¡strito Federal y 41, fracc¡ón ll tercer pánafo del Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el
Distrito Federal.

6.3.- SEGUNOA ETAPA: ACTO DE FALLO.

"La Convocante", previo a la Emisión del Fallo, ver¡f¡cará que n¡nguna de las personas físicas o morales licitantes
se encuentren sáncionados por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de ltléxico, por la Secretaría
Ant¡corrupc¡ón y Buen Gob¡emo o en incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos F¡scalizadores;
debiendo hacerse constar en el Acta correspond¡ente, que se realizó la rev¡s¡ón señalada, de conform¡dad con lo
establecido en el artículo 39 Bis de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal.

Se llevara a cabo el dÍa 21 de junio de 2026, a las 12:30 horas.

Este aclo se iniciará con la comunicación del resultado del Dictamen, debidamente fundado y mot¡vado, el cual,
comprenderá el anál¡sis detallado de la Documentación Legal y Administrativa, de la Propuesta Técn¡ca y Económica y
se explicaÉn detalladamente las razones por las que fueron aceptadas unas propuestas y rechazadas otras,
¡nd¡cándose en su caso a los l¡citantes que ofertaron las mejores condiciones y el precio más bajo, cons¡derando la
suma del catálogo de conceptos de los bienes requeridos, dando a conocer el importe respect¡vo.>1
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Una vez terminada la lectura del Dictamen, se comunicará a los lic¡tantes que en este acto podrán ofertar un
proc¡o más bajo en términos porcentuales por los bienes requeridos objelo de este proced¡miento, en benefic¡o
de la Administrac¡ón Públ¡ca de la Ciudad de México, con la f¡nal¡dad de resultar adjudicados respecto de los prec¡os
unitarios contenidos en las propuestas económ¡cas que or¡ginalmente hayan resultado más benéficas para "La
Convocante", lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que
cuente con poderas de representación de la persona física o moral licitante, lo cual deberá acreditar en el
mismo acto presentando poder notarial e ident¡ficec¡ón oficial (en original y/o fotocopia leg¡ble).

De conform¡dad con los Lineamientos Generales para la Presentación de Precios más Bajos para los b¡enes objeto
del presente procedim¡ento publicados en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 14 de abril de 2010,
así como al numeral 5.6 de la Circular Uno 2024 vigenle, los licitantes estarán en pos¡b¡l¡dades de proponer precios
más bajos en térm¡nos porcentuales, lo que se real¡zará en dos rondas, mediante el formato que para tal efecto se
adjunta a estas Bases como Anexo No. I l, esto con el fln de que sea presentada una mejor propuesla por parte de
los lic¡tantes, en cada ronda deberán devolver a "La Convocante" d¡cho formato, con la anotación del mejor precio
que ofertan. "La Convocente" daé a conocer, s¡n espec¡licar el nombre del licitanle, el precio más bajo en
térm¡nos porcentuales de cada una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, qu¡en pres¡de el aclo dará a conocer el nombre del licitante que propuso los
precios unitarios más bajos por los bienes requeridos.

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán real¡zadas en térm¡nos porcentuales,
estableciendo que en el Acta administrativa de Fallo quedarán deb¡damente señalados los prec¡os unitarios
resultantes de la conversión porcentual.

S¡ como resultado de la evaluación de las propuestas antes mencionadas existieran dos o más propuestas en igualdad
de precios, se aplicarán los siguientes criterios para el desempale:

a) Se adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores cond¡ciones en su pmpuesta, adiclonales a las
mismas establecidas en las Bases, con relación a la contratación de la adqu¡sic¡ón de bienes, objeto de
esta Licitación y se encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores de la Administración Públ¡ca de la
Ciudad de México con la anotación que lo ¡dentifique como Proveedor Salarialmente Responsable.

b) Se adjudicaÉ pmporc¡onalmente en partes iguales, a las pmpuestas que reúnan las m¡smas cond¡ciones
y en ¡gualdad de precios (no apl¡ca) y se encuentre ¡nscrito en el Padrón de Proveedores de la
Admin¡stración Públ¡ca de la Ciudad de México con la anotación que lo ident¡fique como Proveedor
Salarialmente Responsable.

El formato para el mejoramiento de precios será rubricado por todos los presentes en el evento.

Una vez detem¡nado el l¡citiante que haya ofertado el prec¡o más bajo y como consecuencia haya resultado
adjudicado, se levantará Acta conespondiente, manifestando que fueron expueslos los f¡nes y procedimientos par¿ la
presentac¡ón de propuestas de precios descendentes en lérminos porcentuales y las veces que se invitó a los lic¡tantes
a rcalizat propuestas, asentando expresamente si estos comprenden los ñnes y procedimientos, así como la
respuesta, misma que será f¡mada por todos los presentes en ese acto y se enlregará fotocopia a cada uno ellos,
notificando personalmente a los que no hubieren asistido.

NOTA: Se les sol¡cita atentamont€ a los lic¡tantes que únicamente asista UNA PERSONA quo cuente con
poderes de representación dentro de la empresa al Acto de Fallo, as¡mismo, con la final¡dad de que el evento
se desarrolle en un amb¡ent€ profosional y de respeto tanto para los Servidoros Públ¡cos acluantes y los
demás licitantes qu6 en ella pud¡eran estar, se les sol¡cita alentamente l¡m¡tar o preferentemente Gvitar el uso
del c6lular durante el desarrollo del evento; una vez iniciado el evento en la fecha y hora señalada en las
preaentes bases no podrá entrar o salir hasta que se term¡ne el Acto o salvo en los caso que "La Convocante"
sol¡c¡tara algún receso durante el evento.

@-r& caPrrAL DE LA TRANSFoR¡'tActóN
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Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a los Lineam¡enlos Generales para la Presentac¡ón de Prec¡os más bajos
para los bienes y serv¡cios objeto del procedimiento de L¡c¡lación, publicados el 14 de abril de 2010 en la enlonces
Gaceta Oficial del Distrito Federal, mn el objeto de establecer criterios de transparenc¡a, legalidad, ef¡cienc¡a,
sustentabil¡dad, honradez y ópt¡ma ut¡l¡zac¡ón de los recursos en los procedimientos real¡zados conforme a la Ley de
Adqu¡siciones para el Distito Federal; esto a efecto de que, partiendo de una adecuada implementación sean
maximizados los recursos asignados a cada ¡nstancia adm¡nistrativa, mediante la obtenc¡ón de las mejores condiciones
de precio, cal¡dad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias ¡nherentes a las adqu¡s¡ciones, anendam¡entos,
enajenación de todo tipo de serv¡cios y la prestac¡ón de serv¡c¡os de cualqu¡er naturaleza que el Gobiemo requiera para
el cumpl¡m¡ento de sus objet¡vos.

Bajo ninguna c¡rcunstanc¡a serán negociadas las condic¡ones est¡puladas en estas Bases ni las propuestas
presentadas por los lic¡tantes. Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo d¡spueslo en el artículo BB de
la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal.

"La Convocanto" al notificar por escrilo el fallo a cada uno de los licilantes, incluirá la evaluación y el Dictiamen de
Fallo conespond¡ente.

7. coNDtctoNEs DE LA ADeutsrctóN:

7.r.- TNGREMENTo o DlsMtNUctóN De ul eoeurstctóN:

De conformidad con lo establec¡do en el artÍculo 44 de la Ley de Adquisiciones para el Oistrito Federal, en cualqu¡er
etapa del procedimiento, antes de la emis¡ón del fallo, "La Convocante", podrá modifcar hasta un 25o/o la vigencia o
monto a conlratar, siempre y cuando, existan razones debidamente fundadas o causas de interés públ¡co, caso fortu¡to
o fueza mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas fehac¡entemente.

Cuando la mod¡f¡cac¡ón se real¡ce en el Acto de

a) - Junta de Aclaración de Bases: Los l¡c¡tantes al elaborar sus propuestas, deberán cons¡derar el nuevo importe o
vigencia de la adquisición de bienes requeridos.

b) Presentac¡ón y Apertura de Propuestas: "La Convocante" deberá proporcionar el formato y otorgará a los
l¡c¡tantes un plazo no mayor a tres d¡as háb¡les, a efecto que real¡cen los ajustes conespond¡entes en la parte
técn¡ca y económica de su propuesta, considerando la nueva vigenc¡a o presupuesto de los bienes requeridos,
conforme al formato establec¡do para tal efecto por "La Convocante".

En esle caso "La Convocante" deberá recib¡r las propuestas originales y se abslendrá de realizar la evaluación
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en Ia hora y fecha que determine para la
cont¡nuación del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar el nuevo monlo, prec¡o unitario, monto total con y sin ¡mpuestos, orig¡nalmente
propueslos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.

c) Fallo (hasta antes de su emis¡ón): "La Convocante" deberá proporc¡onar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres días para su presentac¡ón, solo a aquellos l¡cilantes que hub¡eren cumplido con los requisitos legales,
técnicos y económicos y se abstendñá de realizar el mejoram¡ento de prec¡os, deb¡endo señalar hora y fecha para
la presentación del fomato y cont¡nuac¡ón del acto.

7.2.. EMBAROUE Y EMPAOUE

Los bienes obieto de este proc€d¡m¡ento de Licitac¡ón Pública Nac¡onal, deberán protegerse para ev¡tar que se dañen
en el lapso de su transportac¡ón y entrega en el Almacén Central de "La Convocante". No seÉn rec¡b¡dos los b¡enes
en el caso de encontrarse en mal estado por razones imputables al proveedor.

6.4.- EXPOSTCTON DE FtNES.

x
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Los bienes objeto de esta Licitac¡ón Pública Nacional, deberián entregarse de acuerdo a las neces¡dades de'La
Convocante".

De conformidad con lo establec¡do en el arlículo 33 fracc¡ón X de la LADF, se informa que el periodo para la entrega de
los b¡enes será posterior a la formal¡zación del contrato, ten¡endo máximo hasta 20 días hábiles para rcalizat la
entrega.

Los bienes se entregarán Libre a Bordo Dest¡no (LAB Dest¡no), a nivel de p¡so, en el Almaén General de "LA
CONVOCANTE", cuyo domicil¡o es LUIS D. COLOSIO, ESQUINA JUAN ALDAMA S/N, COLONIA BUENAVISTA,
C.P.06350,C|UDADDEMEXICO,enunhorariode0E:00a14:00horas,APART|RDELl6DEJULlOOE2026,el
traslado de los b¡enes será por cuenta y riesgo del proveedor.

Los b¡enes se colocarán donde el responsable de la recepc¡ón lo ¡ndique, en caso de que los bienes vengan
empaquetados para ser ensamblados, el proveedor deberá enviar al día hábil sigu¡ente el personal necesario que se
encargue del armado del m¡smo.

Personal autorizado llevará a cabo su revis¡ón cuantitativa y verif¡cará que los bienes cumplan con lo establecido en el
Contrato que derive de esta Lic¡tación Pública Nacional, por lo que de ninguna manera rec¡birá b¡enes que no cumplan
en su totialidad con las especif¡cac¡ones requeridas, así como rechazará aquellos b¡enes que se encuentren en mal
estado, de acuerdo a la inspección visual(rotos, caducos, deteriorados, usados o reconstruidos, etc.).

Las condiciones de entrega descritas en el Anexo No. l, deberán manifestarse bajo protesta de dec¡r verdad,
hac¡endo referenc¡a a su cumplim¡ento e incluirs€ en la Propuesta Técnica.

7.4. GARANTIA DE LOS BIENES.

Los bienes objeto de esta Licitación Pública Nacional, se ga.anlizarán contra todo defecto de fábrica y vicios ocultos,
cuando menos durante un año posterior a la fecha de su recepción formal y satisfactoria de "La Convocante",

En caso de que los bienes se presenten defectos, con vic¡os ocultos y/o deficienc¡as en la calidad durante el periodo de
garantía, se deberá proceder a su reemplazo, sin costo adicional a "La Convocante".

Dicha sust¡tuc¡ón deberá realizarse a entera satisfacc¡ón de "La Convocante', en un plazo máx¡mo de 02 días hábiles a
partir de la notif¡cación que se haga por escrito al proveedor.

En caso de que el proveedor no realice el reemplazo de los b¡enes, en el plazo establec¡do en el pánafo precedente,
'La Convocante' procederá a la aplicación de las penas convencionales hasta agoiar el monto de la garantía del
cumplimiento del contrato y una vez agotada esta se procederá al inicio del proced¡m¡ento de resc¡s¡ón del contrato
conespondiente.

7.5. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

El participante deberá presentar en su Propuesta fécn¡ca una man¡feslac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la
que enunc¡e que asumirá la responsabilidad total en caso de que, al sum¡n¡strar los bienes, se infrinjan patentes,
marcas o derechos de autor.

@{&

7.3, ENTREGA DE LOS BIENES.

El part¡cipante adjudicado deberá ¡nformar telefónicamente al responsable del Almacén General, acerca de la entrega
de los bienes, un día háb¡l antes de efecluarla, con la final¡dad de que se not¡fique al personal designado por el área
usuaria, para que real¡cen la verificac¡ón cualitat¡va de los b¡enes entregados.

En caso de que los bienes presenlen defic¡enc¡as, rotos, caducos, deteriorados, usados o reconstruidos, se deberá
proceder a su reemplazo, a entera sat¡sfacción de 'La Convocante", en un plazo no mayot a 2 días hábiles a partir de
la not¡f¡cac¡ón.

fr\

\



- . éúriü

Z*'ñ- noc*
CIUDAD DE MEXICO

ALCALDiA CUAUHTÉMOC
DrREccróN GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

..ADQUISICIÓN DE BIENES
PARA LA CONSERVACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS
INSTITUCIONALES"

AC/LPN/DGAJDRMSG/01 5/2026

22 0E 49

El participante deberá presentar en su Propuesta Técnica una man¡festación escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la
que enuncie que en caso de resultar adjudicado será el único responsable de hacer efectivas las garantías por los
b¡enes ofertados.

7.7.. NORMATIVIDAD OBLIGATORIA.

Para cotizar la Requisición de Compra, los partic¡pantes, deberán ¡ncluir en la Propuesta Técnica una manifesteción
escr¡ta ba¡o protesta de decir verdad en la que ind¡que que cumple que regula las especificaciones de seguridad y
métodos de prueba para neumáticos rad¡ales, incluidos en esta Lic¡tación Públ¡ca Nacional.

7.8.. LICIfA PROCEDENCIA Y TRAZABILIDAD DOCUMENTAL.

Pa'a colizat la Requ¡sición de Compra, los participantes, deberán ¡ncluir en la Propuesta Técn¡ca una manifestación
escr¡ta bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el licitante participante avale fehac¡entemente el origen y la
procedenc¡a legal de los conjuntos de rodadura. Dicho instrumento deberá ¡ntegrar de los datos de ¡dent¡f¡cac¡ón de
la ent¡dad manufacturera o eslabón proveedor or¡g¡nario, especificando ineludiblemente: razón o denom¡nación
soc¡al, dom¡c¡l¡o fiscal, Reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC), así como las coordenadas telemát¡cas y de
vinculación operativa (datos de contacto) de quien expide el respaldo de los b¡enes.

7.9.. VIGENCIA DEL CONTRATO

Los bienes objeto de esta Licitac¡ón lendén una vigencia del A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA EMISIÓN OEL
FALLO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026.

Personal autorizado por "La Convocanto" veriñcará que los b¡enes se realicen conforme a lo establec¡do en el
Contrato ñncado que derive de esta Licitac¡ón y rechazará aquel b¡en que no cumpla.

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

La D¡rección General de Adm¡n¡strac¡ón, a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en
coadyuvanza de la Subd¡rección de Recursos Materiales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisic¡ones,
procederá al anális¡s cualitat¡vo de la Documentac¡ón Legal y Admin¡strat¡va, presentada por los l¡c¡tantes, así como
de su experiencia en la adquisición de b¡enes, objeto de esta L¡citación. Se seleccionará a quienes cumplan con la
infomación, documentac¡ón y requisitos d¡spuestos en las Bases, toda vez de que reúnen las cond¡c¡ones legales,
adm¡nistrativas, técn¡cas y económ¡cas solicitadas.

8.2.-EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

Las "Areas Requ¡rente" rcalizarán el análisis cualitat¡vo de las Propuestas Técn¡cas, se desecharán las que no
cumplan con la informac¡ón, documentos y requisitos técnicos dispuestos en las Bases. Se seleccionarán aquellas que
reúnan las mejores condic¡ones técn¡cas, con las características, especificaciones y en las condic¡ones requeridas en el
Anexo No. 1 de estas Bases.

En la evaluación de las Propuestas, no se utilizarán mecan¡smos de punlos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluación seÉ b¡naria, es decir: cumple o no cumple.

8.3.-EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

Se efectuará el anál¡s¡s detallado de las propuestas económicas; se desecharán aquellas que no cumplan con todas
y cada una de las condiciones y requ¡sitos establecidos en estas Bases de Licitación. Se selecc¡onarán aquellas que
si cumplan la total¡dad de ellos y ofrezcan las mejores condic¡ones y ventajas económicas para "La Convocante".

CAPITAL DE LA TRANSFORI'IACION

7.6. GARANTiA DEL PARTICIPANTE.

8.1.- SOLVENCIA DE LOS LICITANTES.

\
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En la evaluación de las Propuestas, no se utilizarán mecan¡smos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluac¡ón será b¡naria, es decir: "GUMPLE O NO CUMPLE".

"La Convocante" por sí misma y en igualdad de condic¡ones, podrá visitar las instalaciones de los l¡citantes, en la que
"La Convocante" verificará la informac¡ón y documentación proporc¡onada durante el proceso de Lic¡tación, por lo
que, en caso de no ser autént¡ca y veríd¡ca, s¡n considerar los tiempos, los métodos y las formas, quedaÉ descalit¡cado
automáticamente de este procedimienlo.

De la evaluac¡ón rcalizada a las propuestas de los licitantes, se elaborará un Dictamen, indicando las observaciones
procedentes y los resultados relativos a cada una de las propuestas realizadas.

9. CRITERIOS DE ADJUDICACION.

Se adiudicará oor la totalida de la reou¡sicion de comora. a aquel que de entre los licitantes haya cumpl¡do con
todos los requ¡sitos legales, técnicos y económicos requeridos por "La Convocante", así como las mejores
condiciones para la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca de la Ciudad de México, que garantice satisfaclor¡amente el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas y haya presentado la suma del catálogo con el precio más bajo.

En caso de que dos o más propueslas sean idóneas y solventes, se aplicarán los criterios mencionados en el punlo
6.3, ¡ncisos: a) y b), de estas Bases Licilación.

10. DEScALrFtcAcróN DE LrcrrANTEs

Se descalif¡cará al licitante sí

A) - No cumple alguno de los requisitos establecidos en estas Bases, señalados en el Anexo No, I y los puntos
2.4,3.2, 4,5.1, 5.2, 6.2,6.2.1, 6.2.1.1.,6-2.'1.2.,7.3,7 -4,7.5,7.6, 13.'l, 13.3 y l4.l , así como las precisiones yio
adecuaciones derivadas de la Junta(s) de Aclaración(es) de Bases de esta Lic¡tación.

B)

c)

D)

- No elabora los Anexos de las Bases, como se ind¡ca en las presentes Bases de esta Lic¡tación

- Se comprueba que acordó con otros licitantes elevar los precios de los b¡enes, objeto de esta L¡citación

- Se comprueba que se encuentra en cualqu¡era de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones
para el D¡strito Federal o del 49 fracc¡ón XV, de la Ley de Responsab¡lidades Admin¡strat¡vas de la Ciudad de
Méx¡co.

E) - No entrega el sobre de su propuesla en la fecha y hora señaladas en el numeral 6,2.1 de las bases de esta
Licitación.

Aquellos licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa de este proced¡m¡ento, podrán asist¡r a los
actos subsecuentes con el carácter, único y exclus¡vo de observadores.

I r. LrcrrAcróN púBLrcA NACToNAL DEStERTA.

A).- Ningún licitante adquiere estas Bases.

B).- Ningún licitante se reg¡stra para participar en esta l¡cilac¡ón.

C).- En el Aclo de Presenlación y Apertura de Propuestas, ninguna propuesta cumple cuantitativamente con
cualquiera de los requis¡tos solicitados.

X'
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Se declarará desierta sí:
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D).- Al analizar cualitativamente las Propuestas presenladas, ninguna propuesla cumple con lo solicitado en las
Bases de esta L¡citac¡ón.

E).- Los precios cotizados no fueren conven¡entes para "La Convocante", previa ¡nvest¡gac¡ón de mercado que
para el caso se realice, y exceda la suficiencia presupuestal autorizada, de conformidad con lo estipulado en el
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones para el Distr¡to Federal.

I t.t.- susPENstóN o cANcELActóN.

Cuando lo declare la Secretaría de la Contraloría General de la C¡udad de México yio et Órgano lnterno de Control,
con motivo de sus atribuciones para supervisar y verificar el cumplim¡ento de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito
Federal.

"La Convocante", podrá suspender def¡nit¡vamente el procedim¡ento de esta Lic¡tac¡ón, previa op¡nión de la
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, cuando para ello concurran razones de interés público
o general, por caso fortuito o causa de fuerza mayor deb¡damente justificadas, o existan circunstancias que
provoquen la extinción de la necesidad de la adquisic¡ón, o la necesidad de mod¡flcar las características o
especiflcac¡ones de los b¡enes, anendamientos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir
eflcientemente con la adqu¡s¡c¡ón de los bienes objeto del presente proced¡miento, dec¡sión que deberá estar
debidamente fundada y motivada.

r2. coNDrcroNEs oe cotrnltecróH

12.1.-suscRtPctoN

El Conkato objeto de esta Lic¡tación quedará sujeto a las d¡sposiciones: del Decreto que Aprueba el Presupuesto de
Egresos del Gob¡erno de la Ciudad de México para el Ejercicio 2026, así como del Código Fiscal de la Ciudad de
l\4éxico, en las part¡das específicas de gasto.

r 2.3.- FoRMALtzActóN DEL coNTRATo.

La firma del Contrato se llevará a cabo, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al Acto de Fallo, en el área
que llevó a cabo el proced¡miento, de conformidad al artículo 59 de la Ley de Adquisic¡ones para el D¡strito Federal.

Si por causas ¡mputables a "La Convocante" el lic¡tante adjudicado no f¡rmara el contrato dentro de la fecha
prevista en las presentes Bases, a part¡r de la fecha en que se formalice se prorrogará automát¡camente, en ¡gual
plazo, la fecha de cumpl¡m¡ento de las obligaciones de las partes.

:,< 12.a.- CONDICIoNES Y REQUISITOS PARA SU FORMALIZACIóN.

@& CIUDAD DE MÉXICO
CAPifAL DE LA TRANSFORMACION

Los derechos y obligaciones que deriven de esta Licitación y de la adquisición de los bienes objeto de la m¡sma, se
formal¡zarán mediante la suscripción del Contrato por la totalidad de la requisición de compra.

I2.2.. REGULACIóN.

Cuando el lic¡tante adjudicado no se presente a firmar el conlralo en el plazo de quince ('15) días hábiles, o no
presente la garantía de cumpl¡miento de las obligaciones contractuales, se procederá a la aplicac¡ón de la garantía
de formalidad de la propuesta respect¡va y se entenderá que el adjud¡cado renuncia al fallo, en cuyo caso "La
Convocante" podrá adjudicar el conlrato s¡n ninguna responsab¡lidad al lic¡lante que haya presentado Ia segunda
mejor oferta y de ser el caso se procederá ¡gual con las propuestas subsecuenles, hasta adjudicar la totalidad del
requerimiento, sin que ex¡sta un diferenc¡al de precio mayor al '10% entre la primera y la última propuesta
selecc¡onada.
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Para formal¡zar el contrato derivado de este proced¡miento, el licitante adjudicado deberá presentar el Or¡ginal de la
Constanc¡a de Adoudo con su XML en arch¡vo electrón¡co digital de los impuestos establec¡dos para la Ciudad de
México, emilida por la Tesorería de la Ciudad de México y por la SEGIAGUA, según corresponda.

En caso de que en la Constancia de Adeudo se detecte adeudo de alguna de las contribuciones a que esté obl¡gado,
no procederá la formal¡zac¡ón del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el último pánafo del artÍculo 58 de la
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejercic¡o de Recursos de la C¡udad de Méxim,
cance¡ándose la adjud¡cación prov¡sta a su favor.

I 2.5.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

De conform¡dad con los artículos 65,67 y 68 de la Ley de Adquisic¡ones para el D¡slr¡to Federal y por razones
fundadas podrá ¡ncremenlarse el ¡mporte de los b¡enes, med¡ante el Convenio Mod¡ficator¡o al contrato v¡gente y el
monto total de las modif¡caciones no deberán rebasar en su conjunto el25o/o del valor total del contrato, s¡empre y
cuando el prec¡o y demás cond¡c¡ones de la adquis¡c¡ón de compra objeto del presente procedim¡ento, sea igual al
¡n¡c¡almente pactado, debiéndose ajustar las garantías de cumpl¡miento de contrato.

r z.o.- nescrsró¡l tDMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo

Con fundamenlo en el artículo 42 de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrito Federal, el procedimiento de rescisión
in¡ciará dentro de los c¡nco días hábiles sigu¡entes a aquel en que se hubiese agotado el plazo para hacer
efect¡vas la apl¡cac¡ón de las penas convencionales. No se cons¡derará incumplimiento los casos en que por causas
justif¡cadas y excepc¡onales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor, el servidor públ¡m
responsable olorgue por escrito, prev¡o a su vencim¡enlo y a solic¡tud expresa del proveedor, un plazo mayor para la
adquis¡c¡ón de bienes, el cualen n¡ngún caso excederá de ve¡nte (20) días háb¡les.
EI procedimiento de rescisión podrá ¡niciarse en cualqu¡er momento, mientras se encuentre pendiente el
cumplim¡ento de los derechos y obl¡gaciones de cualquiera de las partes, est¡puladas en el contralo, aún concluida
la vigencia establecida en el m¡smo.

12.7.- cANcELActóN DEL coNTRATo.

"La Convocante" podrá cancelar el Conlrato en los siguientes casos:

A) Cuando el licitante adjud¡cado no f¡rme el contrato derivado de la L¡citación dentro del plazo de 15 dias háb¡les
contados a partir de la fecha en que se hub¡ere notmcado a éste el fallo conespondiente, de acuerdo al punto 12.3
de eslas bases.

B) Cuando el licitante ad.iudicado no entregue la garantía de cumplimiento de conlrato, conforme al punto 14.2 de las
presenles bases.

C) Cuando el licitante adjudicado mod¡fique las característ¡cas de la adqu¡s¡c¡ón de b¡enes, objeto del contralo y no se
cumpla con la cal¡dad solicitada por "Le Convocante".

En caso de cancelación del contrato, por el supuesto ¡ndicado en el inciso A), el mismo podrá adjud¡carse al l¡citante
que haya ocupado el segundo lugar y así suces¡vamente, siempre y cuando el precio ofertado no sea superior al l0%
con respecto al que ¡nic¡almente hub¡ere resultado adjudicado, según lo establec¡do en el artículo 59 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal.

13. coNDtctoNES EcoNóMtcAs

I3.I. FIRMEZA DE PRECIOS.

Ellicitantedeberá@,uneScritomed¡anteelcualind¡quequelavigenciade
su propuesta será por el ejercicio f¡scal 2026 y que los prec¡os serán f¡rmes f¡jos, en moneda nac¡onal y sin cambio

\
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hasta el cabal cumplim¡ento de las obligac¡ones pactadas, s¡tuac¡ón que quedará establecida en el contrato
respect¡vo.

'13.2. ANT|CtPOS.

Para la adjudicación de los bienes, objeto de esta Licitac¡ón, no se otorgará antic¡po alguno

I3.3. PAGOS DE LA ADOUISICION

lnclu¡r en su Propuesta Económica un escrito en el que manifieste que, en caso de resullar adjudicado, acepta
que los pagos de los bienes, se realizará conforme al monto autorizado de la partida presupuestal: 2961
'REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE"; m¡smo que fue aprobado por el
Congreso de la Ciudad de México; las condic¡ones de pago están sujetas a la liberac¡ón por parte de la Secretaría de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas y será posterior a la aceptac¡ón formal y satisfactoria de la adqu¡sic¡ón de b¡enes y de la
presentación de la factura respecliva, m¡sma que deberá presenlarse deb¡damente sellada y/o l¡rmada por las
personas facultadas por el 'Area Sol¡c¡tanta" de la supervisión, y será mediante deñs¡to interbancario, para lo cual
el l¡c¡tante adjud¡cado deberá eslar ¡nscrito en el catálogo de cuentas bancarias de proveedores del Gob¡emo de la
C¡udad de l\4éxico, de no ser asÍ, deberá sol¡citar su inclus¡ón a través de la pág¡na WEB
http://www.f¡nanzas.cdmx.gob.mx, solicitando previamente en la D¡rección de Presupuesto y F¡nanzas de "La
Convocante" las inslrucciones para su registro.

r¡.¿. rectuneclór.

Los ¡mpuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición de bienes, objeto de esta L¡c¡tac¡ón, serán por
su cuenta, "La Convocante" únicamente cubrirá el lmpuesto al Valor Agregado.

'I4. GARANTIAS:

Los l¡c¡tantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas económicas, mediante cualquiera de las
siguientes opc¡ones:

Pól¡za de flanza o cheque certif¡cado o cheque de caja o las que determ¡ne la Secretaría de Adm¡nistración y
Finanzas de la Ciudad de México, que sea el 5% (cinco por ciento) del importe total ofertado, por parte de "La
Convocante", sin cons¡derar el Impuesto al Valor Agregado, dicha garantía deberá ser expedida a favor de Ia
Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co. La oarantía debe oresentarse deb¡damente
reou¡s¡tada en Or¡qinal v cooia e inclu¡rse en la oroouesta económ¡ca.

Para qu¡enes opten por entregar f¡anza, esta deberá conlener la redacc¡ón descrita en las Reglas de Carácter
General, publ¡cadas por la Secretaría de F¡nanzas en la entonces Gaceta Oficial del Dislrito Fsderal, el día 11 de
agosto de 2006, de acuerdo alAnexo No.9.

"La Convocante" conservará en custodia las garantías de formal¡dad de las propuestas hasta la emisión del Fallo y
serán devueltas a los licitantes a los 15 días hábiles (previa petición por escrito d¡rigida al L¡c. Manuel Mar¡ano
García de la Serna, D¡rector de Recursos Materiales y Serv¡c¡os Generales, salvo la de aquella de quien resulte
adjudicado, hasta el momento en que el lic¡tante adjud¡cado const¡tuya la garantia de cumplimiento dei contrato que
derive de esta Lic¡tación.

4
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El licitante que resulte ganador, deberá facturar a nombre del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE UÉXICO, con
dom¡c¡l¡o en Aven¡da Fray S€rvando Terésa de Mier N'77 colon¡a Centro, de la C¡udad de México, Área 1,
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C. GOF-971205.4NA, debiendo presentar su factura dentro de los primeros
cinco días hábiles posteriores al mes en que se efectuó la entrega del serv¡cio.

I3.5. IMPUESTOS Y DERECHOS.

14.1.- GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA.

\



@-:&
CIUDAD DE MEXICO . - CUAU

-= a-llTÉ.
-4*ñ- rocCAPITAT DE LA TRANSFORMACION

ALCALDiA cUAUHTÉMoc
DrREcctóN GENERAL DE ADMrNtsrRActóN
orneccrót¡ DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

'ADeursrcróN DE BTENES
PARA LA coNsERv¡clóH y

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS
INSTITUCIONALES''

AC/LPN/DGAJDRMSG/01 5/2026

27 DE 49

14.2.. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El l¡c¡tante adjud¡cado deberá garantizar el cumplim¡ento del contrato respectivo, mediante la entrega de cualquiera
de las s¡gu¡entes opciones:

Póliza de ñanza o cheque certificado o cheque de caja o las que determine la Secretaría, que sea el l5% (qu¡nce
por cionto) del importe total del contrato sin considerar el ¡mpuesto al valor agregado. , dicha garantía deberá
ser expedida a favor de la Secretaría de Admin¡stración y F¡nanzas con dom¡cilio en Aven¡da Fray Servando
Teresa de Mier N' 77 colonia Centro, de la Ciudad de México, Area 1, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C.
GDF-971205-4NA y deberá entregarse a más tardar el día de la firma del contrato.

Nota: Los cheques, las fianzas, o las que determ¡ne la Secretaría, para garantizar la formal¡dád de la propuesta y
para el cumplimiento del contrato, deben ser expedidas por ¡nstituc¡ones nacionales legalmente consiituidas y
facultadas para el efeclo, con sede o sucursal en la Ciudad de México, las fianzas deberán conlener las cláusulas
de somet¡miento de la af¡anzadora al proced¡m¡ento de ejecución de las mismas.

Para quienes opteñ por entregar f¡anza, esta deberá contener la redacción descrila e
general, publ¡cadas por la entonces Secretaría de Finanzas, en la entonces Gaceta Of¡c¡al
11 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 10.

n
de

las reglas de carácter
¡ D¡strito Federal, el día

"La Convocante" mantendrá en su poder la garantía de cumpl¡miento del contrato, la cual será devuella previa
solicitud por escrito por parte del proveedor una vez cumplidas las obligaciones contractuales.

15. SANC|ONES

Las penas convencionales, asi como su aplicac¡ón se llevarán a cabo conforme a lo ¡nd¡cado en el Anexo No. I de
estas bases.

En su caso, "La Convocante" procederá inmed¡atamente a aplicar las penas convencionales, resc¡nd¡r
admin¡strativamente el contrato, hacer efect¡va la garantía de cumplimiento y en general, a adoptar las medidas
procedentes conforme a la ley de Ia materia. El monto de las penas convencionales, se descontará del imporle
facturado que corresponda a la operac¡ón específ¡ca de que se trate y se liquidará solo la d¡ferenc¡a que resulte.

La apl¡cación de la pena convencional, será ¡ndepend¡ente de la aplicación de la garantia de cumplim¡ento y de la
resc¡sión del Contrato.

I s.z. lpt-¡caclót¡ oe La cann¡¡Íe oE FoRMALTDAD DE LA pRopuESTA.

Esta garanlía se hará efectiva cuando:

A) - El lic¡tante no soslenga su propuesta económ¡ca durante el proceso de Licitac¡ón, hasta la formalizac¡ón del
conlrato respectivo.

B) - El l¡c¡tante adjudicado, por causas ¡mputables a é1, no f¡rme el conlrato en el plazo prev¡slo en las presentes
Bases de Lic¡tac¡ón.

C) - El l¡c¡tante adjudicado no entregue la garantfa de cumpl¡m¡ento del contrato en el plazo prev¡slo en estas
Bases de L¡c¡tac¡ón.

Se hará efectiva ésta garantía, cuando se presente cualqu¡era de los casos s¡gu¡entes:

I 5.1. PENA CONVENCIONAL.

I

r s.3. ApLrcAcróN DE LA GARANTíA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.

¿\
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A. Cuando hubiese transcunido el tiempo míáximo establecido para la adqu¡s¡ción de bienes, conforme a lo

¡ndicado en el Anexo No. I de estas Bases y se haya agotado la sanción por relraso de acuerdo al punto
15.1 de estas Bases.

B. Cuando no se cumpla con las espec¡ficac¡ones convenidas en el contrato, conforme a las propuestas
presentadas.

C. Cuando se resc¡nda el contrato porque hubiese transcunido el plazo adic¡onal que se conceda al lic¡tante
adjud¡cado, para conegir las causas del rechazo y no los haya real¡zado.

Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que se estipulen en las
disposiciones legales vigentes en la maleria.

16. INCONFORMIDADES

Los l¡c¡tantes que consideren afectados sus intereses o derechos, con motivo de los actos u omisioñes que deriven
de este proced¡miento de L¡c¡tac¡ón o de los serv¡dores públicos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de los
5 días hábiles s¡guientes de la not¡ficación del acto o resoluc¡ón que se recurra, ante la Secretaría de la Contraloría
General de la Ciudad de Méx¡co, de conformidad con el articulo 88 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito
Federal y con apego en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Méx¡co y en las d¡spos¡ciones
jurídicas supletor¡as y complementar¡as a dicho ordenamiento.

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en la Circular CG/023/2006 em¡t¡da por la Secrelaria de la Contraloría General de la
C¡udad de México, se hace del conocimiento de los licitantes en el presente procedimiento, que la Direcc¡ón General
de Legal¡dad y Procedim¡ento de esa contraloría, ha ¡nstrumentado el sistema informático "consulta electrónica de
recursos de ¡nconform¡dad' al cual, podÉ acceder en la pág¡na de intemet de la Secretaría de la Contraloría
General de la Ciudad de México en www.contralor¡a.cdmx.gob.mx

17. CONTROVERSIAS

Las controvers¡as que se susc¡ten con mot¡vo de la interpretación o aplicación de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el
Distrito Federal, de la ejecuc¡ón de este proced¡miento de Lic¡tación y del conlralo qu6 se celebre con base en ella,
serán resueltas en primera instanc¡a por la Secretaría de la Contraioría General y la Secretaria de Administración y
Finanzas, ambas de la C¡udad de México, en el ámb¡to de sus respect¡vas compelencias y en su caso, por los
Tribunales competenles de la Ciudad de Méx¡co, renunciando a cualqu¡er otro fuero que en razón de su domicilio
presente o futuro pud¡era coresponderies y, con apego a las disposiciones juridicas de derecho público y las
supletorias o complementarias que resulten apl¡cables.

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la D¡rección General de
Adm¡nistración de la Alcaldía Cuauhtémoc.
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18. pERSoNAS SERVTDoRAS púBLrcAs RESpoNSABLES DE LA LtctrAcróN púBLrcA NActoNAL.

Las personas serv¡doras públicas responsables del presente proced¡m¡ento de Licilac¡ón, son: Deyanire V¡aneth
Violante Camacho, Directora General de Administración, Mariano Manuel García de la Sema, Director de Recursos
Materiales y Servic¡os Generales, Lu¡s Ubaldo Garay Ríos, Subd¡rector de Recursos Materiales, María José
Remed¡os Toledo, Jefa de Un¡dad Departamental de Adquisiciones, adscritos a la Direcc¡ón General de
Adm¡n¡stración en el Órgano Político Admin¡strativo en Cuauhtémoc, quienes en forma conjunta o independiente
podrán pres¡d¡r los actos de esla L¡c¡tación.

Evaluación cuantitat¡va y cual¡tativa de la documentación legal y administrat¡va, propuesta económica y garantía de
formal¡dad de la propuesta se encontrarán a cargo de las sigu¡entes: Mariano Manuel García de la Sema, direclor
de Recursos Maleriales y Servicios Generales, Lu¡s Ubaldo Garay Rios, Subdirector de Recursos Materiales y Maria
José Remedios Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adqu¡siciones, adscritos a la D¡recc¡ón General de
Admin¡stración.

ALCALDíA cUAUHTÉMoc
DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
DrREccróN DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

DIRECCION DE RECUR MATER

'AooutstctóN DE BtENES
PARA LA coNSERvActóN Y

FUNCIONAMIENTO DE EOUIPOS
INSTITUCIONALES''

Evaluac¡ón cualitat¡va de las propuestas técnicas, man¡festaciones y acreditaciones: las personas servidoras
públicas que suscriban el dictamen técn¡co a cargo de las.Áreas Requirente".

LIC. MARIA MANUE GABt
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DE LA SERNA.


